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I. Disposiciones generales
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ORDEN de 10 de ¡unio de 1988. sobre prohibición de ia
pistola marca «Uzz», calibre 9 mm Parabellum.

Vistas las características de la pistola semiautomática, marca «Uzi»,
calibre 9 mm Parabellum, fabricada por la Empresa «Israel Military
Industries», en uso de las facultades que Ic conficren los artIculos 2~o, 6.4
y la disposición adicional primera del ReJlamento de Annas, aprobado
por Real Decreto 2179/1981, de 24 de julIo, a propuesta de la Direcc~ón
General de la Guardia Civil, previo informe favorable de la ComiSIón
Interministerial Permanente dc Annas y Explosivos,

Este Ministerio ha resuelto declarar prohIbida la fabricación, impor.
taeión, circulación, propaganda, compraventa, tenencia y. uso de la
pistola semiautomática, marca «Uzi», calibre 9 mm Parabellum, de
acuerdo con lo previsto en el articulo 6.4 del vigente Reglamento de
Armas.

16027 REAL DECRETO 649/1988, de 24 de junio. por el que se
transforman los esludios de Podoiogía en primer ciclo
universitario conducente al título de Diplomado Universita
rio en Podolog(a y se establecen las directrices generales
propias de los correspondientes planes de estudio.

El Decteto de 4 de diciembre de 1953 unificó los estudios de
Ayudantes T~nicos. Sanitarios y autorizó los estudios de Ayudantes
T6cnicos Sanitarios y autorizó al Ministerio de Educación y Ciencia la
creación de las especialidades que se considerasen convenientes. Al
amparo de esta habilitación. medisnte Decreto 727/1962. de 29 de
marzo, se reconoció y l'CJlamentó las enseñanzas 4e la es~~dad de
Podologia para los Practicantes y Ayudantes Técnico. Sanitario•.

La disposición tran.itoria sesunda. apartado 7. de la Ley 14/1970. de
4 de ago.to. General de Educación. dispuso que las Escuelas. de
Ayudantes Técnicos Sanitarios se convertirfan en Escuelas Univemta·
rias, integración que establece posteriormente el Real Decreto
2128/1977. de 23 de julio. ~

Teniendo en cuenta la experiencia habida desde la promulgactón del
citado Decteto y la madurez alcanzada por las Escuela. Oficiales de
Podólogos encarp,da. de esta. enseñanzas. el Rea! J?ecreto 2966/1980.
de 12 de diciembre, procedió a incorporar los estudios de Podología a
la Universidad como Escuelas Umversitarias, de acuerdo con las
previsiones contenidas en la Ley General de Educación y al amparo de
lo previsto en el Decreto 2293/1973. de 17 de agosto. regulador de la.
Escuelas Universitarias r derogó el Decreto 727/1962. Por c!efectQ de
forma en su trámite administrativo, y tras recuno contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Consejo General dc Colegios Ofi~. de
AyudantesT~s Sanitario. y Diplomado. en En1'ermeria, a! 01Dltn'se

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

BARRIONUEVO PEÑA

Madrid. 10 de junio de 1988.

El Presidente del Oobicmo.
FEUPE GONZALEZ MARQUEZ

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto-Iey entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estadó».

Dado en Madrid a 24 de junio de 1988.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DEL INTERIOR
16026
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REAL DECRETD-LEY 4/1988.~de 24 de junio, por el que
se modifica el Tigimen de dislancilu minimas entre estacicr
nes de servicio.

El Real Decteto-Iey 5/1985. de Adaptación del Monopolio de
Petróleos, que supone el mantenimiento del mismo, pero limitado su
ámbito funcional a la producción nacional, establece que los productos
originarios de la CEE podrán ser distribuido. y comercializados libre
mente dentro de lo. límite. descritos en el Aeta de Adhesión de España
a las Comunidades Europeas, y encomienda a! Gobierno la regulación
del acceso al comercio al por mayor y al por menor de dichos productos,

Si bien los servicios de la Comisión europea aceptaron el funda
mento del esquema de adaptación del monopolio español de pe~óleos.

formularon observaciones a distintos aspectos del esquema menClonado,
y concretamente· y en lo que se refiere a la distribución de gasolinas y
gasóleos de automoción, al mantenimiento de un rq;.mcn de distancias
mínimas entre estaciones de servicio como el que existe en la actualidad,
pues imJ?Cdfa, en opinión de la Comisión, la implantación de una red
de distribución de producto. petroliferos importado. de la CEE. en
condiciones no discriminatorias, por 10 que solicitaba la completa
desaparición de cualquier régimen de distancias mínimas.

Tl1IS un 1aJ¡o ¡JCriodo de negociación. la Comisión remitió. como
último paso \lfeVlO a! recurso ante el Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas el correspondiente dictamen motivado. en el
que se {'I'Onunciaba claramente por la im~osa necesidad de reducir las
distancw minimas existentes a la 1D1tad, emplazando a! Gobierno
espolIol a la adopción de medidas ~nte. en este sentido.

Divenas causas aco~an a! GobIerno español acceder a la preten
sión comunitaria de modificar el régimen de distancias minim..: La
implantación de una red de distribución de los productos importados de
la CEE en condiciones no discriminatorias y la eliminación de las
iDoertidumbres sobre.el modelo de adaptación elegido para el monopo
lio en relación con esta cuestión. que el planteamiento de la misma ante
el Tribunal de Justicia hubiera supuesto,

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86
de la Constitución y previa deliberación del Consejo de Mini.tros en su
reunión del dla 17 de junio de 1988.

DISPONGO:

i\rtíeulo único.-Se modifican las distancias mínimas entre instalacio
nes de venta de gasolinas y~leo. de automoción. de forma que dichas
distancias pasan a ser las SlgUientes:

a) Zona urtlana:

Municipio. con más de 5.000 y menos de 10.001 habitantes: 1.500
metros. .

Municipios con más de 10.000 Y meno. de 25.001 babitantes: 750
metros.

Municipio. con más de 25.000 habitantes: 250 metro•.

b) Zona de influencia urbana: 1.500 metros.
c) Zonas especiales:

1. Tramos de frontera: 250 metros.
2. Autopi.taJ de peaje: 2.500 metros.

d) Las demás: 5.000 metro•.

La definición de las distintas zonas aludidas será la que se contiene
en el R~ento para el suministro y venta de gasolinas y gasóleos de
automOCIón.

1.0 anteriormente establecido se entenderá sin perjUICIO de las
excepciones previstas por el Reglamento para el suministro y venta de
gasolinas y gasóleos de automoción. . .

JEFATURA DEL ESTADO

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior ~go se
opongan a 10 dispuesto en este Real Decre1:a.ley.



Lunes 27 junio 198820000

el pm:optivo infonne a que se refi.... el articulo 2.2 de la Ley 2/1974,
de 13 de fiobrero, sobre Colegios Profesionales, el citado Real Decreto
2966/1980, es anulado por Orden de 15 de febrero de 1983 por la que
se dispone el cumplimiento en sus propios -"os de la sentencia del
Tribunal Supmno de 15 de octubre de 1982, manteniéndose en
consecuencia rqu\ados los estudios de PodoIosia por el citado Decreto
727/1962.

La citada anulación del Real Decreto 2966/1980, Y la automática
vi¡encia del Deaeto 727/1962, de 29 de marzo, como norma reguIadora
de las enseilanzas de Podolosfa, ha determinado, por otra psne, que
estas earilDZ88 no teDpIl cobertura en el Real Decreto 992/1987, de
3 de julio, por el que se crean los nuevos titulos de mfermero
EsperipUata. Ello coD.filur1l una situación atípica de las enseñanzas de
Podo1osfa al no estar Ieplmente incardinadas en la estructura vigente
del siatema universitario y genera una insesuridad juridica para los
alumnos que vienen cursando dichas enseñ'ozas al faltar una cIara
determinación respecto al alcance y efectos de los rismos, todo lo cual
conduce a la perentoria e inexcusable necesidad de definir el marco
acadéntico de esta titulación adecuando los objetivos del anulado Real
Decreto 2966/1980, a lo dispuesto en la Ley Orpnica 11/1983, de 25 de
aaosto, de Reforma Universitaria.

A este fin, y atendiendo a las razones de urgencia que anteceden, el
presente Real Decreto, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 28 de la Ley de Reforma Universitaria, y teniendo en cuenta lo
establecido en el 'Rea1 Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,
translbrma los estudios de Podolo~ en eslUdios universitarios de
primer ciclo Y establece el titulo oficial de Diplomado en Podología, a
la vez que determina las directrices~es a las que deberán ajustarse
las Umversidades para la elaboractón y aprobación de los planes de
estudio conducentes a la obtención de ese titulo.

Por todo ello, a propuesta del Consejo de Universidades. previo
informe del Consejo Genera1 de CoI"Btos Oficiales de Ayudantes
T6cnicos Sanitarios y Diplomados en Enfenneria. a propuesta del
Ministro de Educación y aeneis, y previa deliberación del Consejo de
Ministros, en su reunión del dia 17 de junio de 1988,

DISPONGO:

Articulo 1.° Las enseilan2as de PodolOJia se estructurarán como
eatudios d.e primer ciclo de la educación UDlversítaria, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley Orúnica 11/1983, de 25 de a¡osto, de Reforma
Universitaria, el presente Real Decreto Ydemás normas a que se refien:
el articulo sexto de la citada Ley.

Art. 2.° Los alumnos que superen los estudios universitarios de
Podo1osfa obtendnín el titulo de Diplomado en Podología, que tendrá
caricter oficial y validez en todo el territorio nacional.

El titulo setá expedido por el Rector de la Universidad correspon
diente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley OrIánica 11/1983, de 25
de aaosto, de Reforma Universitaria, ~.I Real Decreto 1496/1.87, de
6 de noviembe, sobre obtención, expe<l1ción y homologación de tltulos
universitarios.

Art. 3.° Los planes de estudio que deberán cursarse para la
obtención del titulo oficial de Diplomado en Podo. se aJlfObarin
por las Universidades Y se homol"P.'áD por el Conse.Jo de Umversida
des, de conformidad con lo establecido en los artIculos 28 y 29 de la Ley
de Reforma Universitaria y en el Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembR, debiendo a,justane a lo dispuesto en las directrices generales
propias que fitIuran en el anexo a este Real Decreto.

DISPOSICION ADICIONAL

Se autoriza a la Universidad Complutense de Madrid para que la
Escuela Universitaria de Enfermería YFisioterapia or¡anice las enseñan
zas conducentes a la obtención del titulo de Diplomado en Podologla.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-Los alumnos que a la entrada en vilor del presente Real

Decreto bubieran realizado estudios en las aetua1es Escuelas Oficiales de
Podología, contlnuarán sus enseñanzas confonne a los planes y regimen
vip:ntes en el momento de su matriculación. Quienes concluyan sus
estudios en este supuesto, obtendnín el correspondiente Diploma de
PodóIOSO conforme a dicha legislación.

En todo caso, a partir de la publicación del presente Real Decreto,
DO se podnín n:alizar nuevas matriculas en los estudios regulados por el
Deaeto 727/1962, de 29 de marzo.
~-Quienes esll!n en posesión del Diploma de Podól080

expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia conforme a la
leeislación basta ahora vigente al respecto, ten_ los _os profo
sioDl1es que, en su caso, se atribuyan a los nuevos Diplomados en
Podolq¡la.

Quienes se encuentren en posesión del Diploma de Podól080
""pedido por el Ministerio de Educación y Ciencia y deseen obtener el
titulo de Diplomado en Podolosfa a ~e se n:fiere el articulo 2.° del
_nte Real Decreto, deberán cumplir los n:quisitos que a tal fin se
!\ien por el Ministerio de Educación y Ciencia.
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Los efectos previstos por el articulo 1.°, pérrafo seaundo, y por el
articulo 5.°, párrafo segundo, del Decreto 727/1962, de 29 de ltUIIZO,
serán igualmente de aplicación a los Diplomados en Podolosfa que
obtenpn su titulo al amparo de lo establecido en el presente Real
Deaeto.

Tercera.-De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional
tercera del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, el Conaejo de
Universidades podrá complementar la vinculación entre materIaS y
áreas de conocimiento establecida en las directrices generales que recoge
el anexo a este Real Oecteto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Deaeto 727/1962, de 29 de marzo, salvo el
pérrafo segundo, de su articulo 1.°, en n:lación con el articulo 3.° de ese
mismo Real Decreto, e igualmente el párrafo segundo de su artlcu
10 S.o, y demú disposiciones dietadas para su desarrollo en cuanto se
opongan a lo dispuesto en el pn:sente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vilor al dia siguiente de su
publicación en el «!Ioletln Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 24 de junio de 1988.

JUAN CARLOS R.

El MiDiIU'O de Educación Y Ciencia.
JOSE MAlUA MARAVALL HERRERO

ANEXO

Dlrectr\ces generales propias de los planes do es_o cond_
a la ohlendón del Ululo oDcial do Diplomado en Pndologla

Primera_Las enseñanzas conducentes al titulo de Diplomado en
Podolosfa deberán proporcionar una formación suficiente en el campo
de la Pndologia, atendiendo al conocimiento de sus bases cientlficas y
clInicas.

Segunda.-Los planes de estudios conducentes a la obtención del
titulo oficial de Diplomado en Podología que aprueben las Universida
des, deberán estructurarse en un único pnmer ciclo de enseilanzas.

El citado ciclo, que tendnl una CllIp lectiva equivalente a tres años
de duración, se orientanl pn:f....ntemente a la formación en las
correspondientes materías generales básicas y especificas de Podo1osla

Tercera.-La CllIplectiva ¡loba! deberá !\iarse~::,~comspondieDte
plan de estudios entre un mínimo de 220 y un . de 270 ~tos.

Cuarta.-Las materias troncales con la descripción de sus contenidos.
los ~tos que en cada caso correspondan, de carácter llOórico y
práctico, inclUldo los clínicos, y su vinculación a áreas de conocimiento,
SOD las que figuran en el siguIente cuadro.

CUADRO DE MATERIAS TRONCALES

Diplomado en Podología

cmll...
Materia trotteales"t delcripc:ión Areu de conocimientode contenidOll

rre6rico ......TolO! tia>.

Estructura y función del 15 12 3 Biolosia Celular.
cuerpo humano: Bioquímica y

Composició~ organización Bio1olfa Molecu-
de la ma de los seres lar. Ciencias
vivos. Embriología. Histola. Morfológicas.
gia. Estudio anatomo-fisiol6- Fisiolosfa·
¡ice de los diferentes órga.
nos, aparatos y sistemas.
Princi¡nos inmediatos. Bio-
catalizadores. Oligoelemen-
tos. Biosíntesis. Vitaminas Y
hormona. Bioquimica y
biofisica de las membranas.
músculos y nervios.

Microbiolosfa y Parasitología: 5 5 O Inmunololia.
Morfología y fisiolosfa de los Microbioloa!a.

nticroorp;"Ísmos. Infección. Parasitologia.
Epidemlolo¡p;.. Inmunolo-
gía. Inmumdad natural y
adquirida. Vacunas y sueros.
Microor¡anismos más fre-
cuentes en la patolosfa del
pie.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Créditos
Malcri.il~ lrnn~alcs y descripción Arcas de conocimiento

de cuntclllU05
Teórico P....Total ti<o.

Quiropodoloafa: 27 15 12 Cirugla. Enfenno-
Tecnicas de la Quiropodologia. ria. Medicina.

Tipos de anestesia en podo-
logía y técnicas de aplica·
ci6n. Conceptos generales
sobro dermato¡;:¡tIas. Trata·
miento de los lomas en la
.uperficie del pie y de .u.
caUlllll. Patología y trata·
miento del aparato ungueal.
Tecnicas de ciru¡la menor y
sus aplicaciones. Cirugfa de
las partes blandas. Conoci·
miento de la ciru¡la ósea Y
articular del pie. Instrumen·
tal en quiropodolOllfa.

Podología Preventiva: 4 3 I CirugIa. Enfermo-
Prevenci6n de los problemas na. Medicina

del pie. Preventiva y
Salud Pllblica.

Clinica Podol6lica Integrads: 22 2 20 CirugIa. Enfermo-
En Podologla ~eral, ~ ría. Medicina.
~10Ifa, rtopodo ogla, Medicina Pre·

odología tlsica y preven· ventiva y Salud
tiVL Pllblica. Radio-=Medicina. y

ca.

CORRECCION de e"ores de la Orden de 8 de junio de
/988 por la que se dictan normas de desarrollo del Real
Decreto 192/1988. de 4 de marzo, sobre limitaciones en la
yenla y uso del tabaco para la protección de la salud de la
pobla&ión.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada en el
<clloletín Oficial del E.tado» número 140, de II de junio de 1988, se
transcriben a continuación las oponunas rectificaciones:

En el apartado segundo, donde dice: «... así como el contenido de la
reclamación misma de la autoridad a que se dirigie.». debe decir: c... así
como el contenido de la reclamación misma y la autoridad a que se

~~~ anexo, punto 11, donde dice: «... la persona o Entidad sujeto de
reclamación...», debe decir: «o.• la persona o Entidad objeto de reclama
ción...».
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Credi.toI

MMeriu=r~ Areu de conocimielllto
Tolll ""'''''

-.
ti""

Famw:01otlfa: 6 4 2 Farmacoloafa.
Aoci6n, eftclo. e interacciones

medjcementosu. Fármacoa
mú comunes empleados en
el tratamiento de las enfer·
medades.

Teoria aeaeraI de la enfermo- 6 6 O Medicina.
dad:

Concepto ....lómico y funcio-
nal de la enfermedad. CIasi,
fic:ocicIn de las enfermeda·
des. Patología de los
dimentes 6rpnol, ll¡llIIato.
y siJtemas.

Podología seneraI: 9 6 3 CirugIa. Enfenno-
Fü...,,;a del apotato locomo- ría. Medicina.

toro BiomeCliniea y Cinesio- Radiolo~a y
toloafa. Teorfas de apoyo. Medicina loica.
Alteraciones estructurales
del pie. PlItología del ante-
pié. PlantaJaias. TaIal¡ias.
Al_ones posturales del
aparato locomotor con
repercusión en el pieJr:1ce-
vena. Parámetros· .cos
norma1es y pa:. en
decúbito y bi taci6n
estAtica y dio'mica TécDi·
Cal complementarias de
diqnóstico y .u interpreta-
ción.

Ortopodoloafa: 27 1S 12 Ciru¡ia. Radiolo-
TecnolOlfa de materiales. Mol· ~ Medicina

des. Próteiia. F&uIas. Orte- Enfenno-
sinlOllfa. Tratamientos orto- ria.
podol6liOOl en las distintas
1'"!01oIIas de la cxtremidsd-
infilrior. Estudio critico del'_.

Podología lIsica: 6 4 2 CirugIa. Enfermo-
Estudio y aplicación de lo. ria. Radiología y

medios tlsiOOI, eléctriOOl y Medicina Física.
manuales en la terapéutica
de las distintas patologías
del pie.
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